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Les problemas derivados para La ind ustria  del seguro 
de la s  o sc ila c io n es del valor del d inero, hallan su ra iz  en la  
heterogeneidad de la s  unidades monetarias en épocas d is t in ta s .  
Tal vez e l  m&s importante de estos problemas sea , en época de 
descenso del v a lo r  del d inero, la  desconfianza y retraim iento  
que produce e l  asegurado e l  temor de pagar primas en dinero de 
valor a lto  para luego cobrar la  indennizacién en dinero de me-
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ñor va lor , con lo  cual la  indemnización deja de ser vá lid a  para 
la  fin a lid a d  perseguida al contratar e l seguro: dejar a los fa -  

10 m iliares un ca p ita l o una renta su f ic ie n te  para cubrir determi­
nada? necesidades, co n stitu ir  para s i  mismo una renta para v iv ir  
de e l la  en épocas en que e l  ti& ajar no sea ya posib le por la  edad 
avanzada, e t c .

Al a lterarse  el valor del d inero, se pagan primas no- 
15 minalmente equivalentes:, s i  e l  contrato es a prima constante, o 

primas relacionadas en forma predeterminada (progresión aritmé­
t ic a ,  geom étrica, e t c . ) ;  pero todad esta s eq uivalencias o r e la ­
ciones vienen a ser alteradas por la s  o sc ila c io n es de valor d el 
dinero, ya que primas nominalmente equivalentes en años d is tin to s  

20 en que e l valor d el dinero es d iferen te son, asimismo, d iferen tes  
en valor e fectivo *

La forma de anular lo s  efectos  producidos por estas  
o sc ila c io n es del valor del dinero en e l  seguro co n siste  en homo- 
geneizar la s  primas y la s  indemnizaciones y estim arlas en igual 

25 unidad monetaria; a reserva , naturalmente, de efectuar la s  nece­
sarias conversiones a unidades monetarias de cada momento cuando 
e l lo  es  p rec iso . Todas e s ta s  conversiones de homogenización han 
de ser hechas mediante lo s  números Índices generales ponderados 
de precios correspondientes a cada momento; t a l  cual se  hallan  

30 oficialm ente esta b lec id os por e l In s titu to  Nacional de E stadís­
t ic a ,  afecto a la  Presidencia d el Gobierno, en e l  caso concreto 
de España. Queda s i  todo refer id o  a l año base, que en España 
es e l 1913, y seguidamente se harán, mediante lo s  mismos números 
Indices generales ponderados de p rec io s , la s  conversiones a cada
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momento, según convenga en cada caso. Interesando advertir cía  
ramente que ésto  no es en modo alguno una r e c tif ic a c ió n  a la  
Matemática actuarial? s in o , precisam ente, lo  contrario, es d ecir , 
una verdadera y correcta puesta en p ráctica  de e l l a .  Ya que e l  
Actuario p ostu la , al estab lece  sus cá lcu lo s , una equivalencia  
de unidades en que primas e indemnizaciones son medidas, equi­
valencia  que deja de e x is t ir  al a lterarse  e l  valor d el d inero. 
Con lo  cual es evidente que la  práctica  e fectú a , en realid ad , 
seguros con primas e indemnizaciones va r ia b les  s in  norma cono­
cida para lo s  contratantes al hacer su contrato? lo  que e s tá  
evidentemente en pugna con la  Matemática a c tu a r ia l.

A p artir  de esta idea fundamental, la  técn ica  con­
creta de operar puede r e v e s t ir  tres  modalidades de d e ta lle  d i­
feren tes . Son la s  s ig u ien tes:

A) PRIMAS E INDEMNIZACIONES VARIABLES EN PROPORCION
50 A LOS INDICES GENERALES PONDERADOS DE PRECIE, QUE MIDEN LAS

OSCILAR ONES DE VALÍK D i DINERO.
Se opera a s i en esta modalidad:
1 .-  Se pactan la s primas e indemnizaciones al con­

tra tar  en la  forma habitual y refir ien d o  a unidades monetarias 
55 de aquel momento. Se efectúa la  conversión al año base (en Es­

paña 1913), a e fectos sólo de posterior conversión a unidades 
monetarias de años su cesiv o s . Los números expresivos de primas 
e indemnizaciones en unidades del año base servirán a e fecto s  
u lter io res  en la  forma indicada? es d e c ir , efectuando su con­
versión a cada uno de los años por m ultip licación  por e l  número60
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indice general ponderado de precios correspondiente dividido  
por 100.

2 .  -  Las reservas matemáticas se determinan en un i­
dades del año base en la  forma habitual y se efectúa la  conver

65 sión a l año considerado mediante e l  número ind ice general de 
p recios correspondiente.

3 .  -  Puede ocurrir que un asegurado de vida en otra  
Sociedad desee hacer su indemnización independiente de la s os­
cilaciones: de valor d el dineroy o bien puede ocurrir que su con

70 tra to  l le v e  varios años de vida cuando se desea hacerlo in d ife ­
rente a o sc ila c io n es en e l  valor del d in ero . Surgen entonces 
a tra so s, correspondientes a cantidades que en otro caso hubieran 
ya sido hechas e fe c t iv a s . El asegurado pagará de una só la  vez, 
en varias o en forma v i t a l ic ia  por un valor actual igual a la  di 

75 ferencia entre la  reserva matemática constitu ida  y la  precisa  
en la s nuevas condiciones, según lo  expuesto en e l  párrafo pre­
cedente.

4 . -  La indemnización global a pagar en e s te  caso de 
colaboración de dos Sociedades se d istribuye entre ambas. La 

80 indemnización a pagar por la  Compañía en que e l contrato funda­
mental se ha pactado (es d e c ir , e l que no cubre o sc ila c io n es  de 
valor del d in ero ), se estab lece considerando e l  va lor actual de 
los pagos del asegurado afectados de lo s  números Indices genera 
le s  ponderados de precios correspondientes, y habida cuenta de 

85 la  forma de la  ob ligación: v i t a l i c ia ,  tem poral, e tc . La indemni
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d iferen c ia  entre la  to ta l  y la  

cubierta por la  nue pactó e l  contrato fundamental.
5 . -  Las reservas matemáticas se  d istribuyen también 

en e s te  caso entre ambas Sociedades:. La que pactó el contrato 
90 fundamental determinará su reserva por e l  método retro sp ectivo , 

teniendo en cuenta e l  valor de los pagos ya hechos, afectados 
de los números ind ices generales ponderados de p recios correspon ! 
d ien tes , todos bien conocidos. La estim ación puede, in ic ia lm en te ,  ̂
hacerse en unidades d e l año base y pasar luego a unidades del 

95 momento considerado mediante e l número indice general ponderado 
de precios correspondiente. La d iferencia  entre la  reserva g lo ­
bal d el contrato , v is ta  más arriba , y la  con stitu id a  por la  Com 
pañia que pactó e l contrato fundamental da la  cuantia de la  re­
serva a co n stitu ir  por la  otra Compañía. !

100 Corno forma p ráctica  de v e r if ir c a r  esta  orientación ¡
en la  vida r e a l ,  se dan los modelos de p ó liza s  I y I I , que 
figuran anexos. La I es p ó liz a  de seguro de vida independiente 
de la s o sc ila c io n es de valor del dinero. La I I  es p ó liz a  com­
plementaria de seguro de vida previamente contratado, a f in  de

105 hacerlo independiente a la s  o sc ila c io n es de valor d el d inero.
En e l la s  c r is ta liz a n  la s  or ientaciones ind icadas.

B) PRIMAS LIBRES PARA EL ASEGURADO E BfDEMNIZACIO­
NES FIJADAS EN FUNCION DE LAS PRIMAS PAGADAS Y DE LAS OSCILA -*
CIONES DE VALOR DEL DINERO.

110 La variab ilid ad  de primas nominales para primas

zación de la otra Compañía será
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ser io  inconveniente para aque 

l ío s  asegurados cuyos ingresos no se  mueven en consonancia con 
la s  o sc ila d  ones de valor del dinero* Para e l lo s  puede ofrecer­
se un sistem a de primas variab les a voluntad del asegurado? e l  

115 sistema puede conectarse con e l anterior pagando e l asegurado 
una prima efectivam ente constante que esté  en t odo momento segu 
ro de poder pagar en su cuantía nominal a pesar de las ele vacio 
nes del n iv e l de precios y una prima complementaria cada año, 
de cuantía f ija d a  por e l  asegurado librem ente.

120 Este procedimiento a primas lib r e s  es una fusión  de
la s  orientaciones contenidas en nuestro procedimiento protegido  
por la  patente económico-comercial número 187.563, expedida en 
24 de Marzo del año a c tu a l, y de la  idea fundamental que s irv e  
de base a los tres procedimientos de d e ta lle  que se reseñan en 

125 esta  Memoria*
la/La técn ica  operatoria será/Expuesta en l a  Memoria 

correspondiente a la  patente indicada con la  homogenización aquí 
indicada, hecha mediante lo s  números Indices generales pondera­
dos de precies . Es decir:

130 1 .-  El ca p ita l o renta asegurado para e l  año que s i ­
gue a la  fecha de pago de la  primera prima se determina a base 
de considerarla prima única. Este ca p ita l será modificado para 
cada año s ig u ien te  en igual re lación  a la  de variación del número 
Indice general ponderado de precios entre e l  primer año y e l  con 
siderado. Cada prima p oster ior  a la  primera producirá en e l  capi

e fectiv a s  constantes- puede ser un

135



7 . -8 8776
ta l  o renta asegurado un aumento que se ca lcu la  considerándola 
nueva prima única y habioEa cuenta de la  edad del asegurado en e l  
momento del pago* El incremento de ca p ita l viene expresado a s i  
en unidades monetarias d el momento del pago; se convertirá a 

140 años p o ster io res , a l año base o a l primer año por la s  correspon­
dientes re lacion es de números ind ices generales ponderados de 
p rec io s. Siendo especialm ente cómodo expresar todo en unidades 
monetarias d el año base, para pasar después a la s  d el año que 
in terese  en cada caso.

145 2 . -  La reserva matemática en cada año y para cada con
trato  se determina como d iferencia  entre e l  va lor en aquel momen­
to de los compromisos sa tis fe ch o s  por e l  asegurado y e l de los  
sa tisfech o s por e l  asegurador, hechos todos homogéneos; nos r e fe ­
riremos a homogenización en e l  año base para concretar; e l paso 

150 a otro año es inmediato, en la  habitual forma de m u ltip licar por 
e l número indice general ponderado de precios correspondí s ite  
dividido por e l  del año base (100). El valor de los compromisos 
sa tis fech o s  por e l  asegurado es e l valor en e l  momento considera 
do de las primas pagadas, debidamente homogenizadas y cap i t a l iz a  

155 das. El valor de lo s compromisos sa tisfech os por e l  asegurador 
es suma de lo s  compromisos anuales contraídos en lo s  años trans­
curridos, debidamente homogenizados y ca p ita liza d o s . A su v e z ,  
cada compromiso anual es e l producto de la  indemnización en ese 
año, s i  se produce e l  s in ie s t r o ,  estimada en su valor actual y 

160 homogenizado entonces por e l  correspondiente co e fic ien te  de pro-
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habilidad.
3 .-  La indemnización v ien e dada por e l  ca p ita l o ron 

ta  asegurados correspondientes a l año en que se  produce e l  s i ­
n iestro  y hallados según la  tócn ica v is ta  anteriormente de ob­
tención de c a p ita l o renta asegurados en cada uno de lo s  años 
su cesivos. De la  indemnización expresada en unidades monetarias 
del año base se pasa a la  expresión en unidades del año en que 
es preciso pagarla por la  habitual m u ltip licación  por la  r e la ­
ción entre lo s  números ind ices generales ponderados de p rec io s .

Para ilu s tr a r  la  técn ica  indicada, se da e l  modelo 
I I I  de p ó liz a , que figura  como anexo, de seguro sobre la  vida, 
a base de primas lib res  para e l  asegurado e independiente de 
la s  osc ilac io n es de valor del d inero.

175
C) PRIMAS CONSTANTES E INDEMNIZACIONES VARIABLES PRO 

PORO ANALMENTE A LA VARIACION DE LOS NUMEROS INDICES GENERALES 
PONDERADOS DE PRECIO, , QUE MIDEN LAS OSCILACIONES DE VALÍA DEL
DINERO.

Entre e l  momento in ic ia l  y e l  f in a l  del contrato que 
se considere y e l  valor del dinero puede ser expresado a tanto  

180 por 1 del in ic ia l?  naturalmente, la  re lación  indicada es inver­
sa de la  re la c ión  de números ind ices generales ponderados de 
precios correspondientes. Y a estos valores a s i  obtenidos se 
puede ajustar una recta  por cualouiera de los métodos conocidos, 
en t a l  forma que e l  a ju stes sea s a t is fa c to r io .  Para logradlo  

185 a s i ,  se puede efectuar e l  a juste por in terv a lo s . Y, como nuestras
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p osteriores consideraciones son válidas también en e s te  caso, 
partiremos de un ajuste ya efectuado y suficientem ente s a t i s ­
fa c to r io . Tenemos a s i  que la s  primas pagadas?, nominalmente 
constantes, son efectivam ente variab les en progresión aritm á- 

190 t ic a .  Las indemnizaciones siguen una marcha equivalente.
Teniendo esto  en cuenta y calculando la s primas en 

la  forma h ab itu a l, se hallan  expresadas por una fracción  cuyo 
numerador es suma del numerador de la  fraoción que da la  prima 
corriente (es d e c ir , la  que cubre e l  r iesgo  s in  tener en cuenta 

195 o sc ila c io n es  de valor del d inero), y de otra frao ción . Y, a s i­
mismo, e l denominador es suma del de la  fracción  que da la  p r i  
ma corriente aludida y del de otra fr a c c ió n . Y en v irtud  de las  
propiedades de ta le s  fracc ion es, su valor se h alla  conprendido/ 
entre lo s  de ambas. Tomando e l  mayor valor como prima se tien e  

200 una prima su fic ie n te  para cubrir en todo caso el r ie sg o . Y, co­
mo lo s valores extremos hallados corresponden a valores cero e 
in f in ito  de la  pendiente angular, lo  que prácticamente es exce­
s iv o , basta en realidad  tomar la  prima que re su lta  para una pen 
diente angular mínima o máxima, respectivam ente, habida cuenta 

205 de la  duración máxima y mRÁma del seguro y postulando una anula 
cién to ta l del valor d el dinero en su transcurso. A si, pues, 
son ca ra cter ística s  de e s ta  modalidad la s  sigu ien tes:

1 .-  Las primas vienen dadas por una fra cc ió n . En su 
numerador aparece como sumando e l  numerador que aparece en la  

210 expresión habitual de la  prima en igual tip o  de seguro. En su



2"

215

220

88770
denominador aparece, asimismo, como sumando e l  denominador que 
aparece en la  citada expresión habitual de la  prima en igual 
tip o  de seguro* Entendiendo por expresión habitual de la  prima, 
la  expresión conocida de primas que cubren riesgo  s in  tener en 
cuenta la s  p o s ib le s  desvalorizaciones que puedan acontecer al 
dinero* Aparecen, además, en numerador y denominador otros suman 
dos: en e l  numerador los que expresan e l va lor  actual en e l  o r i­
gen de seguros de igual modalidad en progresión ar itm ética , afee  
tados de un c o e fic ie n te  ligad o a la  velocidad de variación de 
del dinero; en e l  denominador, lo s  que expresan e l  valor actual 
en e l  origen de primas pagadas en igu al forma que se  ha pactado
en e l  seguro de que se tr a te , pero en progresión artim ótica , 
afectados del mismo co e fic ien te  destacado para e l numerador l i ­
gado a la  velocdad de variación  del valor del dinero*

225 2 . -  Como e l  valor de la  prima pura, expresada por la
fracción  indicada en e l párrafo precedente, se h a lla  conprendido 
entre los va lores de las dos fracciones ta le s  que sus numeradores 
sumados dan e l de la  fracción  expresiva de la  prima, y sus denomi 
nadores sumados dan su denominador, la  prima pura a adoptar será  

230 igual a la  mayor de ambas fra cc io n es. Y, como lo s  valores extre­
mos, hallados corresponden a valores cero e in f in ito  de la  pendien 
te  angular, lo  qúe p racti amente es ex ces iv o , basta en realidad  
tomar la  prima que resu lta  para una pendiente angular mínima o 
máxima, respectivam ente, habida cuenta de la  duración máxima y 

235 mínima del seguro y postulando una anulación to ta l  del valor del
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dinero en su transcurso.

3 . -  El cá lcu lo  de reservas matemáticas será hecho 
con arreglo a la  técn ica  corriente para seguros y primas va­
riab les en progresión artim ética . Del valor expresado expre­
sado en unidades monetarias de cada año se pasa a unidades 
monetarias de otros años en la  forma ya indicada reiteradamente? 
es d ec ir , por m ultip licación  por la  re lación  entre los Índices  
generales ponderados de precios correspondientes.

Para ilu s tr a r  esta  tercera modalidad, se da e l  mode­
lo  IV de p ó liz a , también anexo, de seguros sobre la  v id a , a ba­
se de primas constantes e indemnizaciones variab les proporcio­
nalmente a 1a variación  de los números Índices generales pondera 
dos de p rec io s , que miden la s  o sc ila c io n es de valor d e l dinero.

N 0 1 A

250 D escrita  suficientem ente la  naturaleza d e l inven­
to ,  a s i como la  manera de r e a liz a r lo  en forma p ráctica  e indus 
t r ia l iz a b le ,  debe hacerse constar que lo  expuesto es su scep ti­
b le de m odificaciones de d e ta l le ,  en cuanto éstas no alteren  
e l  p rincip io  fundamental de su desarrollo , por ta n to , la  ir e -  

255 sente nota protegerá:
1 - . -  Un nuevo procedimiento de operar en la  industria  

del seguro sobre la  vida, evitando la s  consecuencias p erju d ic ia­
le s  que en é l producen la s  osc ilac io n es en e l  va lor  del dinero, 
en e l que se re iv in d ican , cuando e l  contrato es a base de primas 

260 e indemnizaciones variab les en proporción a lo s  ín d ices genera-
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le s  ponderados de p rec io s, que miden la s  o sc ila c io n es  de valor  
del d inero, la s  p ó liz a s , de seguro de vida independiente de la s  
o sc ila c io n es .d e  valor del dinero, la  primera, y complementaria 
de seguro de vida previamente contratado, a f in  de hacerlo in -  

265 dependiente a la s  osc ilac io n es de valor del d inero , la  segunda, 
que, a t i t u lo  de ejemplo no lim ita t iv o , se reproducen en lo s  
anexos I y I I ,  cuyo desarrollo  se explica en e l  cuerpo de asta 
memoria, que, igualmente, queda reivindicado por co n stitu ir  
una misma cosa con carácter de imposible separación, y cuyas 

270 ca ra cter ística s  técn icas son la s  s ig u ien tes:
a) Se pactan la s  primas e indemnizaciones a l contra­

tar en la  forma habitual y refir ien d o  a unidades monetarias del 
momento, efectuándose la  conversión a l año base (en España 1913)# 
a efecto s  sólamente de p oster ior  conversión a unidades moneta- 

275 r ía s  de años su ce s iv o s . Los números expresivos de primas e in ­
demnizaciones en unidades del año base servirán a efectos u lte  
riores en la  forma indicada, es d e c ir , efectuando su conversión 
a cada uno de lo s años por m u ltip licación  por e l número Indice 
general ponderado de precios correspondiente d ividido por 100*

280 b) Las reservas matemáticas se determinan en unida­
des del año base en la  forma habitual y se efectúa la  conversión  
a l año considerado mediante e l  número Índice general ñe precios  
correspondiente.

o) Cuando ocurra que un asegurado de vida en otra  
285 Sociedad desee hacer su indemnización independiente de las os
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& c ila d o n e s  de valor del dinero o que cuando desee convenir é s ­

to  su contrato l le v e  varios años de v id a , pagará de una so la  
vez, en varias o en forma v i t a l i c ia ,  los atrasos correspondían 
te s  a cantidades que en otro caso ya hubieran sid o  hechas efec  

290 t iv a s ,  por un v a lo r  actual igual a la  d iferen cia  entre la  re -  
serva matemática con stitu id a  y la  p rec isa  en la s  nuevas condi­
c ion es, según lo  expuesto en e l  apartado precedente.

d) La indemnización global a pagar en e l caso de cola  
boración de dos Sociedades se distribuye entre ambas. La indem- 

295 n ización a pagar por la  Compañía en ctue e l contrato fundamental 
se ha pactado, es d e c ir , e l  que no cubre o sc ila c io n es de valor  
d el d inero , se estab lece  considerando e l  valor actual de lo s  
pagos d el asegurado afectados de lo s  números in d ices generales 
ponderados de p recios correspondientes y habida cuenta de la  

300 forma de la  ob ligación: v i t a l i c ia ,  tem poral, e t c .  La indemniza 
ción de la  otra Compañía será la  d iferen c ia  entre la  to ta l  y 
la  cubierta por la  que pactó e l  contrato fundamental.

f )  Las reservas matemáticas se distribuyen también 
entre ambas Sociedades. La que pactó e l  contrato fundamental 

305. determinará su reserva por e l método re tn sp ectiv o , teniendo 
en cuenta e l  valor de los pagos hechos, afectados de los núme 
rom indices generales ponderados de precios correspondientes, 
todos bien conocidos. La estim ación, in ic ia lm en te , puede hacer 
se en unidades d el momento consideradas mediante e l número in -  

310 dice general ponderado de precios correspondiente. La d iferen-
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cia  entre la  reserva global d e l contrato, v is ta  anteriorm ente, 
y la  con stitu id a  por la  Compañía que pactó e l  contrato fundamen 
t a l ,  da la  cuantía de la  reserva a co n stitu ir  por la  otra Com­
pañía.

315 2 " .-  ^  nuevo procedim iento, según e l  punto a n terior ,
caracterizado por la  p ó liz a , a base de primas lib r e s  para e l  asa . 
gurado e indemnizaciones fija d a s en función de la s  primas pagadas 
y de la s  o sc ila c io n es de valor del d in ero , que se reproduce en 
e l  anexo I I I  y se reivindicar con su exp licación  inseparable del 

320 cuerpo de la  memoria, con la s  c a r a c te r ís t ic a s  técn icas s ig u ien ­
te s :

a) El cap ita l o renta asegurado para e l año que sigue 
a la  fecha de pago de la  primera prima se determina q/base de con 
sid erarla  prima ú n ica . Este ca p ita l señé modificado para cada año 

325 sigu ien te  en igual re la c ió n  a la  de variación d e l número índice
general ponderado de precios entre el primer año y e l  considerado, 
Cada prima p oster ior  a la  primera produciré en e l  c a p ita l o ren­
ta  asegurado un aumento que se ca lcu la  considerándola nueva prima 
única y habida cuenta de la  edad del asegurado en e l  momento del 

880 pago. El incremento de ca p ita l viene expresado a s ' i  en unidades 
monetarias del momento del pago? se convertirá a años p o ster io ­
r e s , al año base o al primer año, por la s  correspondientes re ía  
ciones de números índ ices generales ponderados de p rec io s . Sien  
do especialmente cómodo expresar todo en unidades monetarias del 

385 año base para pasar después a la s  d el año que in terese  en cada
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340

345

caso,
b) La reserva matemática en cada año y para cada con 

trato  se determina como d iferencia entre e l  v a lo r  en aquel mo -  
mentó de lo s compromisos sa tisfech os por e l asegurado y e l  de 
lo s  sa tisfech os por e l  asegurador, hechos todos homogéneos? nos 
referirem os a homogenización en él año base para concretar? e l  
paso a otro año es inmediato, en la  habitual forma de m u ltip li­
car por e l  número Índice general ponderado de precios correspon 
diente d ividido por e l  del año base (100). El valor de los com­
promisos sa tisfech o s por e l  asegurado es e l  va lor , en e l  momento 
considerado, de la s  primas pagadas, debidamente homogenizadas y 
ca p ita liza d a s. El valor de los compromisos sa tis fech o s  por e l  
asegurador es suma de los compromisos anuales contraídos en lo s
años transcurridos, debidamente homogenizados y ca p ita liza d o s . 

350 A su vez, cada compromiso anual es e l producto de la  indemniza­
ción en ese año, s i  se produce e l  s in ie s t r o ,  estimada en su va­
lor actual y homogenizado entonces' por e l  correspondiente co e fi  
cíen te de probabilidad,

c) La indemnización viene dada por e l ca p ita l o ren 
355 ta  asegurados correspondientes a l año en que se produce e l  s i  -  

n iestro  y hallados según la  técn ica  antes expuesta de obtención 
de ca p ita l o renta asegurados en cada uno de los años su cesiv o s . 
De la  indemnización expresada en unidades monetarias del año ba­
se se pasa a la  expresión del año en que es p rec iso  pagarla por 

360 la  habitual m ultip licación  por la  relación  entre los números in
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' d ices generales ponderados de p rec io s.

3 - . -  Un nuevo procedim iento, según los puntos ante­
r io r e s , caracterizado por la  p ó liza  a base de primas constantes 
e indemnizaciones variables proporcionalmente a la  variación  

365 de los números Índices generales ponderados de p rec io s , que mi 
den la s  o sc ila c io n es de valor d el d inero, que se reproduce en 
e l anexo IV y cuya ex p licac ió n , inseparable, del cuerpo de la  
memoria, se re iv in d ica  con la s s ig u ien tes  c a ra c te r íst ica s  tó cn i 
cas:

370 a) Las primas vienen dadas por una fra cc ió n . En su
numerador aparece como sumando e l numerador que aparece en la  ex 
presión habitual de la  prima en igual tip o  de seguro. En su de­
nominador aparece, asimismo, como sumando, e l denominador que 
aparece en la  citada expresión habitual de la  prima en igual 

375 tip o  de seguro.(Entendiendo por expresión habitual -de la  prima 
la  expresión conocida de primas que cubren riesgo s in  ten er  en 
cuenta la s  p o s ib le s  desvalorizaciones que pueden acontecer al 
d in ero). Aparecen, adem&s, en numerador y denominador otros su­
mandos: En e l numerador lo s que expresan el valor actual en e l  

380 origen de seguros de igual modalidad en progresión artim ótica, 
afectados de un c o e fic ie n te  ligado a la  velocidad de variación  
de valor d e l dinero? en e l  denominador lo s  que expresan e l  valor 
actual en e l origen de primas pagadas en igu al forma que se ha 
pactado en e l  seguro de que se tr a te , pero en progresión aritmó 

385 t i c a ,  afectados del mismo c o e fic ie n te  destacado para e l  numerador

1 6 . -
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ligado a la  velocidad de variación  del valor del dinero*

b) Como el valor de la  prima pura, expresada por la  
fracción  indicada en e l  párrafo precedente, se h a lla  comprendí 
do entre lo s valores de la s  dos fraccion es ta le s  que sus nume- 

390 radoi-es sumados dan e l  de la  fracción  expresiva de la  prima, y 
sus denominadores sumados dan su denominador, la  prima pura a 
adoptar será igu al a la  mayor de ambas fracciones* Y, como lo s  
valores extremos hallados corresponden a valores cero e in f in i  
to  de la  pendiente angular, lo  que prácticamente es excesivo ,

395 basta, en rea lid ad , tomar la  prima que r e su lta  para una pendían 
angular mínima o máxima, respectivam ente, habida cuenta de la  
duración máxima y mínima del seguro y postulando una anulación  
to ta l  del valor del dinero en su transcurso.

c) El cálculo de reservas matemáticas será hecho 
400 con arreglo a la  técn ica  corriente para seguros y primas variables 

en progresión aritm ética* Del valor expresado en unidades moneta 
r ía s  de cada año se pasa a unidades monetarias de otros años en 
la  forma reiteradamente indicada; es d e c ir , por m ultip licación  
por la  re lación  entre los Indices generales ponderados de p%e- 

405 cios correspondientes.
4 * .-  *Un nuevo procedimiento de operar en la  indus, 

t r ia  del seguró sobre la  vida, evitando la s  consecuencias perju  
d ic ia le s  que en 61 producen la s  o sc ila c io n es en e l  valor del di. 
ñero"*

410 Según queda sustancialm ente d escrito  en esta  memo-
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r ía  que consta de dieciocho hojas e scr ita s  a máquina por una

1 8 .

so la  cara y cuatro anexos.
Madrid, 23 de Junio de 1949
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PROFORMA DE CLAUSULAS CONTRACTUALES. -

(La p ó liza  irá  encabezada con e l nombre de la  entidad asegura 
dora, su dom icilio y la  expresión de su ca p ita l su scr ito  y 
desembolsado).
A continuación, consignará lo s  s ig u ien tes  datos:
P óliza  núm.................. Contratante del seguro: D..................  domici
liado en ....................  c a l l e ................núm.............. p iso  . . . .  Asegu­
rado: D........................ dom iciliado e n .....................  c a l l e ....................
núm. . . .  p i s o ........... de . . . .  años de edad, naciendo e l  d ia  . . .
de ............. .. d e ......... B en efic iario: D.............. ....................................
Dia en que se in ic ian  lo s e fec to s  d el seguro: . . . . . .  de . . . . .
.................. d e ........... .. H o ra ......................

CONDICIONES GENERALES.
P relim inar.- Se entiende por contratante en lo  que sigue la  
persona que estip u la  e l contrato de seguro con la  Compañía. 
Por asegurado la  persona sobre cuya cabeza recae e l seguro. 
Por b en efic iar io  la  persona a quien la  Compañía debe pagar la  
indemnización llegado e l  ca so . Corre a cargo d el contratante, 
asegurado y b en efic ia r io  e l comunicar a la  Compañía cualquier 
cambio en sus d om icilios , por medio de carta c e r tif ic a d a . No 
siendo en otro caso responsable la  Compañía de los p er ju ic io s  
que puedan derivar para e llo s  del desconocimiento por la  Com­
pañía de sus d om icilio s .
A rticulo 1 . -  El presente contrato se funda en la s d eclaracio­
nes de contratante y asegurado. Toda r e tic e n c ia  o declaración  
inexacta que in flu ya  en la  estim ación del riesgo invalidará
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e l contrato, quedando a favor de la  Compañía la s primas pagadas. 
El contrato entra en vigor cuando se h a lle  firmado por e l con­
tratante y sa tis fech a  la  primera prima. El día y hora de entra­
da en vigor se hallan consignados en e l  presente con trato .
A rticulos 2 . -  El asegurado pagará cada año en concepto de prima 
una cantidad t a l  que guarde con la  prima indicada para t a l  año 
en la  columna "Primas nominales", de la s  condiciones esp ec ia les  
de la  p ó liz a , una re lación  igual a la  que guarden entre s i  lo s  
respectivos Índices generales ponderados de precios anuales pu 
blicados por e l  In s titu to  Nacional de E sta d ística  español para 
e l  año inmediatamente an terior . Tal prima figurará  en la  colum 
na "Primas efectivam ente pagadas" de la s  condiciones especia  -
le a .
A rticulo 3 . -  El c a p ita l o renta a pagar por la  Compañía al pro 
ducirse e l  s in ie s tr o  será una cantidad ta l  que guarde con la  
indemnización indicada en la  p ó liz a  una re lación  igual a la  que 
guarden entre s i  lo s  resp ectivos números Indices generales pon­
derados de precios anuales publicados por e l  In stitü o  Nacional 
de E sta d ística  español para e l año inmediatamente an terior . Pa­
ra mayor comodidad del asegurado, esta  indemnización se  h a lla  
fija d a  en unidades monetarias del año base 1913 y en unidades 
monetaria* del año de la  firma de la  p ó liz a  en la s  condiciones 
esp ecia les  de é s ta . También la  prima va expresada en unidades 
de este  año base, 1913.
(Las cláusulas referen tes a la  reh a b ilita c ió n  de la  p ó liz a , res, 
ca tes, anticipos sobre la 'p ó liz a , exclusión por su ic id io , e t c . ,  
exclusión de v ia je s  de exploración, submarinos, e t c . ,  r iesgos
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c a ta stró fico s , cesiones de p ó liz a , ob ligaciones del b en efic ia  
rio  al ocurrir e l s in ie s t r o ,  p6rAda.de la  vida del asegurado 
Por causa imputable a l b en efic ia r io  intencionadamente, extra­
v io  de p ó liz a , ju r isd ic ió n  de Tribunales y Juzgados y plazos 

p rescrip ción , son la s  h ab itu a les, por lo  que, en gracia a 
3-a brevedad, se omite su red acción ).

CONDICIONES ESECIAÍES.

L§, gompañia se ob liga  por e l  presente contrato

Primas e fe c t iv a  Primas año base 
Años Primas nominales: mente pagadas.- 1913_______ _

indemnización en unidades fecha contrato: . . . .  
Indemnización en unidades año base 1913: .........

41 JÜN W
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ANEXO II  PfíOFORMA DE CLAUSULAS CONTRACTUALES.-

Igual encabezamiento que e l modelo I.
CONDICIONES GENERALES.

Prelim inar.- Igual que e l modelo I.
Articulo 1 . -  Igual que e l  modelo I .
Articulo 2 . -  El asegurado pagará cada año en concepto de prima 
una cantidad t a l  que guarde con la  prima indicada para ta l  año 
en la  columna "Primas nominales'", de la s  condiciones esp ecia les  
de la  p ó liz a , una relación  igual a la  que guarden entre s i  los  
respectivos números Índices generales ponderados de precios  
anuales publicados por e l  In stitu to  Nacional de E sta d ística  es­
pañol para e l  año inmedátamente an terior , deduciendo de e l la  la  
prima pagada a la  Compañía con que e l contrato fundamental se 
h a lla  pactado. El nombre de esta  Compañía y la s  primas nominales 
y la s  efectivam ente pagadas a e l la ,  a s i  como la s primas en unida 
des año base se hallan  fija d a s  en la s  condiciones esp ecia les  de 
la  p ó liz a .
A rticulo 3 . -  El ca p ita l o renta a pagar entre ambas Compañías al 
producirse e l  s in ie s tr o  será una cantidad t a l  aue guarde con la  
indemnización indicada en la  p ó liza  una re la c ió n  igual a la  que 
guarden entre s í  los resp ectivos números ín d ices generales pon­
derados de precios anuales publicados por e l  In stitu to  Nacional 
de E sta d ística  español para e l  año inmediatamente an terior . Pa­
ra mayor comodidad del asegurado, esta  indemnización se h a lla  
fija d a  en unidades monetarias d e l año base 1913 y en unidades 
monetarias del año de la  firma de la  p ó liz a  en las condiciones  
esp ecia les de é s ta . La d istr ib u ción  de e s ta  indemnización g&tre
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ambas Compañías; se hará conforme a l contrato ex is ten te  entre 
e lla s*
(Las cláusulas referen tes a la  reh a b ilita c ió n  de la  p ó liz a ,  
r e sc a te s , anticipos sobre la  p ó liz a , exclusión  por s u ic id io ,  
e t c . ,  exclusión  de v ia jes  de exploración, submarinos, e t c . ,  
riesgos ca ta stró fico s , cesiones de p ó liz a , ob ligaciones del 
b en efic ia r io  a l ocurrir e l  s in ie s tr o , pérdida de la  vida d el 
asegurado por causa imputable a l  b en fic ia r io  intencionadamen 
t e ,  extravio de p ó liz a , ju r isd ic ió n  de Tribunales y Juzgados 
y plazos de p rescrip ción , son la s  habituales por lo  que, en 
gracia a la  brevedad, se omite su redacción).

CONDICIONES ESE CIALES.
La Compañía se  obliga por e l presente c o n tr a to ..................

Años Primas nominales; Primas efectivamente Primas año bastCía. en que Esta Com pagadas. Esta Com 1913. se pactó e l  p a ñ ia .-*  Cia. en que pañia. Cia. en Esta contrato se pactó e l  que se Cía._____  fundamental. ______  contrato pactó e lfundamental. contratofundamental.

indemnización en unidades fecha contrato: 
indemnización en u n ib le s  año base 1913:
Compañía en que se pactó e l contrato fundamental
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PROFORMA DE CLAUSULAS CONfRACTUALES.- ANEXO III

Igual encabezamiento que el modelo I .
CONDICIONES GENERALES

P relim inar.- Igual que e l modelo I.
A rticulo 1 . -  Igual oue el modelo I.
A rticulo 2 . -  El asegurado pagará la s  priman en la  cuantía y en 
e l  memento en que gu ste , según su lib r e  voluntad. Podrá, inclu  
so , dejar transcurrir uno o varios años s in  pagar prima alguna. 
Solo queda obligado a pagar alguna prima al firmar la  p ó liz a .  
A rticulo 3 . -  El c a p ita l o renta asegurado para e l año que sigue  
a la  fecha de pago de la  primera prima se determina a base de 
considerada prima única. Este ca p ita l será modificado para cada 
año sig u ien te  en igual re la ción  a la  de variación  del número In 
dice general ponderado de p rec io s entre e l  primer año y e l  con­
siderado. Cada prima posterior a la  primera producirá en e l  ca­
p ita l  o renta asegurado un aumento que ca lcu lará  considerándola 
prima única y habida cuenta de la  edad d e l asegurado en e l  mo­
mento del pago; se convertirá a años p o ster io res , a l año base o 
al primer año por Las correspondientes re la cion es de números 
ind ices generales ponderados de precios . La indemnización ven­
drá dada por e l  ca p ita l o renta  asegurados correspondientes a l 
año en que se produce e l  s in ie str o  y hallados según la  técn ica  
indicada de obtención de ca p ita l o renta asegurados en cada uno 
de los años su cesiv o s . De la  indemnización expresada en unida­
des monetarias del año base 1913 se  pasa a la  expresión en uni 
dadas del año en que se produce e l s in ie s tr o  multiplicando por 
la  re lación  entre los números Indices generales ponderados de
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precios correspondientes, publicados por e l In stitu to  Nacional 
de E stad ística  español*
(Las cláusulas referen tes a la  reh a b ilita c ió n  de la  p ó liz a , res  
ca te s , anticipos sobre la  p ó liz a , exclusión por su ic id io , e t c . ,  
exclusión de v ia jes  do exploración, submarinos, e t c . ,  r iesgos  
c a ta s tr ó fic o s , cesiones de p ó liz a , ob ligaciones del b en e fic ia ­
r io  a l ocurrir e l  s in ie s tr o , pórdida de la  vida d e l asegurado 
por causa imputable al b en efic ia r io  intencionadamente, extra -  
vio  de p ó liz a , ju r isd ic ió n  de Tribunales y Juzgados y plazos de 
p rescrip ción , son la s  h ab itu a les, por lo  que, en gracia a la  
brevedad, se omite su redacción).

CONDICIONES ESPECIALES.
La Compañía se ob liga por e l  presente contrato

Primas pagadas Indemnizaciones a pagar.
Años E fecti En unidades Capital Renta: anual, vas."  año base. sem estral.tr im estra l.mensual.
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ANEXO IV

Igual encabezamiento que e l modelo I .
CONDICIONES GENERALES.

P relim inar.- Igual que e l  modelo I .
A rticulo 1 . -  Igual que e l  modelo I .
Articulo 2 . -  El asegurado vendrá obligado a pagar cada año la  p r i 
ma que se h a lla  f ija d a  en la  póliza* El pago tendrá lugar en las

Articulo 3 . -  El importe de la  indemnización a pagar por la  Compa-

que guarde con la  indemnización indicada en la  p ó liz a  una re lación
igual a la  que guarden entre s i  los resp ectivos números Índices  
generales ponderados de p recios anuales publicados por e l In stitu ­
to  Nacional de E sta d ística  español para e l  año inmediatamente ante 
rior*
(Las cláusulas referen tes a la  reh a b ilita c ió n  de la  p ó liz a , resca­
t e s ,  anticipos sobre la  p ó liz a , exclusión  por su ic id io , e t c . ,  ex -  
clusión  de v ia jes  de exploración, submarinos, e t c . ,  r iesgo s catas­
tr ó f ic o s , cesiones de p ó liz a , ob ligaciones d el b en efic ia r io  al ocu 
r r ir  e l  s in ie s tr o , pérdida de la  vida del asegurado por causa impu
ta b le  a l b en efic ia r io  intencionadamente, extravio de p ó liz a , juris.
d ición  de Tribu a les y Juzgados y plazos de p rescrip ción , son las  
h ab itu a les, por lo  que, en gracia a la  brevedad, se omite su redac¡

o fic in a s  de la  Compañía en e l  aniversario de firma de la  póliza*

ñia en e l  momento de acontecer e l s in ie s tr o  será una cantidad ta l

CONDICIONES ESPECIALES.
La Compañía se obliga por e l presente contrato
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